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LA “NO INTERVENCIÓN”
COMO PRINCIPIO DE DERECHO INTERNACIONAL
                                                                                                   Enrique Quintero Valencia

1.3 Definida la intervención, por contra se halla el sentido de la No Intervención, conducta que ha sido asumida universalmente como el desideratum de las relaciones internacionales. La No Intervención es el respeto, es la forma fundamental del respeto a la soberanía de los Estados. Nos quedaremos en esta aproximación, y prescindimos de ahondar en especulaciones como estas: Vale aún en nuestro tiempo el criterio tradicional de soberanía ? El Estado que interviene indebidamente en los asuntos de otro, legitima que a su vez otros Estados intervengan en sus negocios ? Puede darse entrada a la tesis de la compensación de intervenciones indebidas ? Y otras afines.  Definido el contexto del concepto de No Intervención, puede aún mirarse una especie de gradación de su juridicidad en la siguiente forma: Primero, los Estados tienen conciencia de su deber de obedecer una cierta normatividad supranacional; segundo, los Estados pueden encontrar que les conviene obedecerla; y, tercero, los Estados pueden ser forzados a obedecer esa norma superior cuyo titular es la comunidad internacional.

En la Carta de la O.N.U., Artículo 2o. Párrafo 7o., se afirma que ninguna disposición de esta Carta autoriza a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará a los Estados Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente carta; pero este principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VII. Esta es, a juicio de muchos, la fuente de la No Intervención en la Carta de la O.N.U. Sinembargo, este criterio de No Intervención se refiere a las relaciones entre la persona jurídica O.N.U., y sus miembros, no a las relaciones particulares entre éstos. La interpretación doctrinaria ha considerado que la fuente real no puede buscarse en forma explícita en el articulado, pero sí, y en forma concreta, en los Principios de la declaración prologal. Allí se determina que es fundamento de la organización "la igualdad soberana de todos sus miembros"; igualmente se estatuye que las controversias internacionales deben solucionarse por medios pacíficos; y se ordena a los Estados abstenerse de las amenazas o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales.  Para qué más claridad ? A este respecto vale hacer notar la sabiduría de los redactores, que separaron los Principios, pragmáticos y concretos, de las meras aspiraciones o Propósitos -abstractos e ideales-, que hubieran talvez lesionado la jurisdicción interna o reservada por su contenido ideológico.

En 1965, la Asamblea General de la O.N.U., partiendo de una propuesta soviética, perfeccionó una declaración en favor de la No Intervención, corroborando además la gravedad de su violación, la cual fué acogida por cincuenta y siete Estados. En el texto se defendía el Principio con el mismo contenido conque figura en las Cartas de la O.E.A., de la Liga Arabe, y de la Organización de la Unidad Africana. Y tomaba casi literalmente el enunciado de la que con más claridad lo ha expresado, la Carta de la O.E.A. en su Artículo 15 (de entonces).  De la misma fuente se tomaba la prohibición de usar la coerción política o económica para intervenir sobre otros Estados. Con marcada influencia del Derecho Internacional Americano, la O.N.U. se ocupó a través de numerosas comisiones y comités especializados en el estudio que conduciría a la declaración de la Asamblea en 1970 sobre la inadmisibilidad de la Intervención. La declaración de 1965 se había aprobado con un solo voto en contrario. En 1970 la anuencia fué unánime. Esta unanimidad, sinembargo, y lamentablemente, no puede confundirse con un consenso, pues cada Estado tiende a entender las declaraciones al modo de su propia filosofía política. 

El Principio de No Intervención es consecuencia de la independencia de los Estados, y constituye la garantía de la misma, en cuanto los miembros de la comunidad mundial se obligan recíprocamente a abstenerse de toda práctica política, económica o militar, que signifique intromisión en el dominio reservado de otro país. La Intervención es, pues, la injerencia de una persona jurídica internacional en la esfera jurisdiccional propia de otro Estado. La mayoría de las veces se presentan estas intervenciones con motivo de la legítima defensa de los Estados o del auxilio mutuo en casos de necesidad. Hubo teóricos tan extremistas en el respeto a la autonomía de las naciones, que consideraron ilegítima la intervención de los Estados que se interesaran por humanidad en evitar el exterminio de la población, en el supuesto de que fuera éste el programa de un gobierno. Analizando esta exagerada hipótesis, afirman otros que la intervención para evitarlo -por parte de otros Estados- debería ser precedida por actos continuos de tal gravedad que amenazaran destruír la convivencia humana, y tal intervención debería ser aprobada porlas tres cuartas partes del organismo pluriestatal que va a realizarla. Se explican tales dificultades de procedimiento porque la intervención es una práctica no jurídica, que tiende a imponer una conducta a un Estado soberano, y sólo cabe acudir a tal expediente en circunstancias extraordinarias de gravedad evidente. 

Tanto la Carta de San Francisco como la de Bogotá dieron criterios expresos contra la Intervención en los asuntos de otros Estados. 

Dos formas típicas de Intervención Indebida en los asuntos de otros Estados son la calificación de gobiernos y el cobro compulsivo diplomático o militar de las deudas. Cuando se presenta un cambio en los personeros del gobierno de un Estado, es un acto de cortesía internacional el iniciar o mantener las relaciones con él por parte de otros Estados o gobiernos; pero el hecho de que no ocurra así, no debe considerarse acto hostil o inamistoso. Mas no siempre se tuvo este criterio. Hubo épocas en las que, para reconocer un gobierno se calificaba previamente la legitimidad de su origen, con lo cual se estaba juzgando de la legalidad de los procedimientos de un Estado extranjero, cosa que constituía a todas luces una intervención ilegítima en sus asuntos internos. No corresponde a los demás Estados juzgar la conducta de un gobierno revolucionario o simplemente de facto, ni los méritos o faltas del cambio de sistema; y menos lícito aún es que otro Estado hostilicelas nuevas fórmulas de gobierno que un Estado adopta en ejercicio de sus atribuciones de autodeterminación y soberanía.  Lo más sensato, para prevenir eventuales inconsecuencias, es esperar -en presencia de un golpe de Estado o una guerra civil-, la definición de un triunfador y la operancia del principio de eficacia, antes de reconocer el nuevo gobierno o entablar relaciones con el Estado. 

En este aspecto de la calificación de gobiernos se recuerdan algunas doctrinas que mencionaremos de paso. La Doctrina Tobar, expuesta por el internacionalista ecuatoriano Carlos R. Tobar, fué aceptada en principio con cierto entusiasmo, y consagrada en algunos pactos plurilaterales. Inclusive fué formulada por los Estados Unidos como "doctrina Wilson". En vista de que eran de frecuente ocurrencia los golpes de Estado en América, con la lógica perturbación de las instituciones jurídicas y de la democracia, los gobiernos juzgaron oportuno frenar tales procesos de disolución política, y se comprometieron a no reconocer los gobiernos "de facto", los gobiernos que hubieran sido fruto de movimientos revolucionarios. Este sano propósito de la Doctrina Tobar no tenía, sinembargo, sentido práctico; constituía una interpretación unilateral y sin perspectiva política, por lo cual cayó pronto en desuso. Bien se ve que no corresponde a los Estados ajenos calificar la conveniencia y oportunidad políticas de un proceso revolucionario desarrollado en otro; si tal ocurriera, los Estados no serían ni soberanos ni independientes, pues deberían estar a la espera de las opiniones foráneas sobre su desenvolvimiento político. 

En sentido contrario, se propuso por el Ministro de Asuntos Exteriores de México, Genaro Estrada (1887-1937) la doctrina que tomaría su nombre. En el año de 1930 expresó su concepto en estos términos : "México no se pronuncia en el sentido de otorgar reconocimientos, porque considera que es ésta un práctica denigrante que, sobre herir la soberanía de otras naciones, coloca a éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser calificados en cualquier sentido por otros gobiernos, quienes de hecho asumen una actitud de crítica al decidir, favorable o desfavorablemente sobre la capacidad legal de regímenes extranjeros. En consecuencia, el gobierno de México se limita a mantener o retirar, cuando lo crea procedente, a sus Agentes Diplomáticos, y a continuar aceptando, cuando también lo considere procedente, a los similares Agentes Diplomáticos que las naciones respectivas tengan acreditados en México, sin calificar ni precipitadamente ni a posteriori, el derecho que tengan las naciones extranjeras para aceptar, mantener o sustituír a sus gobiernos o autoridades."  Esta doctrina, que había tenido esbozos previos en el seno del Comité Jurídico Interamericano de Río de Janeiro, obtuvo el visto bueno de los Estados Unidos, y con ello la aceptación general de los gobiernos americanos que siempre anduvieron a su zaga.

Con estos importantes antecedentes, la Conferencia Panamericana de Bogotá emitió una declaración que constituye la tesis en práctica y recoge formalmente el mismo criterio de la Doctrina Estrada. Los Estados americanos consideran deseable el mantenimiento de relaciones permanentes entre ellos, y de tal derecho no deben derivarse ventajas individuales. Además, "el establecimiento o mantenimiento de relaciones diplomáticas no envuelve juicio acerca de la política interna del gobierno con el cual se establecen o mantienen". Sentado ésto, desaparece el antiguo reconocimiento o desconocimiento de gobiernos en estricta técnica jurídica.  Se continúan o suspenden relaciones entre los Estados, con toda libertad, hecha la salvedad de que el cese de relaciones no es indicación de hostilidad, puesto que ningún Estado puede ser obligado a mantener relaciones con otro. 

En la historia internacional no han sido raros los casos de abuso del derecho, cuando se apela a la presión de las armas o de los mecanismos diplomáticos para cobrar créditos, generalmente en favor de particulares que acuden a los gobiernos del Estado a que pertenecen para que obre en beneficio suyo. Muchas veces estos cobros eran exagerados o injustos, o se referían a indemnizaciones por hechos de fuerza mayor, como los movimientos revolucionarios. En Colombia aún se recuerda el Caso Cerrutti, relativo a la confiscación que un súbdito italiano de este apellido sufrió durante la Guerra de los Mil Días. Acudió a su gobierno, e Italia envió una flota a realizar el cobro, con amenazas de bombardear a Cartagena.  Uno de los casos más sonados fué el provocado por el prestamista David Pacífico en el siglo pasado. Este individuo, de ascendencia portuguesa y nacido en Gibraltar, tenía la nacionalidad británica. Entre sus deudores estaba el Estado griego; y con motivo de la renuencia de este país, Pacífico acudió al gobierno inglés en demanda de apoyo compulsivo para sus pretensiones. El poder británico bloqueó a Grecia y originó una seria crisis en ese país por una deuda que -como se probó a la postre- no merecía tanto escándalo. En previsión de estos problemas, en nuestro continente fué emitida la Doctrina Calvo.

El internacionalista argentino Carlos Calvo (1824-1906), Ministro de Asuntos Exteriores de su país, propuso en 1868 su deseo de que se prohibiera íntegramente el cobro compulsivo de las deudas, entendiéndose por tal no sólo el que se exigía por la acción de las armas, sino aún por las presiones diplomáticas. Como es explicable, la fórmula de Calvo no fué aceptada por las naciones acreedoras. Y, en consecuencia, la táctica del abusivo despliegue de fuerzas para el cobro de deudas siguió como una modalidad ordinaria de las relaciones económicas internacionales. En 1901 se presentó un nuevo caso que conmovió el sentimiento unánime de América, cuando Inglaterra, Alemania e Italia, enviaron sus acorazados contra Venezuela para exigir el pago de deudas exorbitantes. Con ocasión de ello se formuló la Doctrina Drago.

Fué su exponente el Doctor Luis María Drago (1859-1921), Ministro de Asuntos Exteriores de Argentina de 1902 a 1903. Drago exhortó a los gobiernos americanos a declarar su rechazo a las exigencias de pago respaldadas por medidas militares. Era, sinembargo, partidario de no dejar sin garantía a los prestamistas, y por lo mismo aceptaba el cobro por vías diplomáticas, considerando que ésta no era intervención indebida ni constituía cobro compulsivo. La intervención militar, a su juicio, era inclusive una descarada violación de la Doctrina Monroe. (Hay qué recordar, en este punto, que para estos efectos la Doctrina Monroe no funcionó nunca. Pues los Estados Unidos no se opusieron a esta clase de intervenciones militares de sus colegas imperialistas de otros continentes. Estados Unidos, además, violó repetidas veces los postulados de la No Intervención en sus frecuentes agresiones a Centroamérica. En 1905 los estadounidenses invadieron a Santo Domingo, y ocuparon toda la región entre 1916 y 1922. A Nicaragua la ocuparon para apoyar la candidatura presidencial de Adolfo Díaz, y en 1911 lo llevaron al poder. En 1926 lo hicieron "reelegir" con las bayonetas de los "marines". En 1915 Estados Unidos invade a Haití, y en 1924 a Honduras: A ésta por cesasión en el pago de la deuda. En 1954 intervienen en Guatemala para derrocar a Jacobo Arbenz por la expropiación de los latifundios de la United Fruit Company. En Venezuela intervienen en el derrocamiento de Rómulo Gallegos en 1948. Y en 1961 en Cuba, donde son bochornosamente rechazados en Playa Girón por el ejército popular. Son apenas unos pocos casos a la mano...)

En 1906 se reúne la III Conferencia Panamericana de Río de Janeiro, con delegaciones de todos los Estados americanos, exceptuados Haití y Venezuela. Este simposio acoge la Doctrina Drago y la postula como interés unánime de América. Pero en vista de que tal acogida provenía de Estados que se encontraban en situación análoga de deudores, se halló conveniente llevar tal tesis a un más amplio foro, y se encomendó al Doctor Drago presentarlo ante la Segunda Conferencia de La Haya. 

En 1907, ante la Segunda Conferencia de La Haya, Drago insiste enérgicamente en que "La América Latina no acepta, y está dispuesta a impedir, que se cobren las deudas a cañonazos!". Ante la oposición de Inglaterra y las otras potencias acreedoras, el General Porter -de la delegación estadounidense- propuso una fórmula de transacción buscando la aceptación de los prestamistas.

La Doctrina Porter prohibía, en los mismos términos propuestos por Drago, el cobro compulsivo militar y exceptuaba de tal consideración las reclamaciones diplomáticas. Pero consagraba dos casos en los cuales la presión militar era consentida: Cuando el Estado deudor rehusaba someter la controversia al arbitraje, y cuando fallado éste se negaba el Estado a cumplir el fallo. A partir de entonces fueron numerosos los litigios sometidos al arbitraje, y los fallos cumplidos lealmente, con lo que disminuyó de manera ostensible el abuso de los cobros compulsivos. En la práctica, puede considerarse vigente la Doctrina Drago, sin enmiendas, tal como fué restablecida por la Séptima Conferencia Panamericana de Montevideo en 1933.  Con la acotación objetiva de que, a pesar de las fórmulas escritas, la No Intervención ha sido violada persistentemente por los Estados Unidos, en su deseo de manipular los destinos del Continente. 

Con estas penosas experiencias, los Estados han tomado después especiales precauciones para prevenir episodios desagradables en sus relaciones internacionales. En la mayor parte de las legislaciones de los Estados se consagra hoyla obligación de renunciar expresamente en el texto de los contratos a la posibilidad de las reclamaciones por vía diplomática. En el derecho colombiano, por ejemplo, varias normas lo ordenan con textos que giran sobre conceptos constantes: Los contratos de los establecimientos públicos deben contener clásulas sobre garantías, caducidad administrativa y reclamaciones diplomáticas. Los contratos celebrados con personas extranjeras se sujetan a la ley colombiana y a la jurisdicción de los tribunales colombianos. El extranjero debe renunciar expresamente a intentar reclamaciones diplomáticas sobre derechos y deberes originados en el contrato, salvo en el caso de denegación de justicia. Y no se entiende que hay denegación de justicia cuando el contratista ha tenido expeditos los recursos y medios de acción que las leyes colombianas determinan. El Gobierno colombiano no puede aceptar el traspaso de un contrato o de una concesión a una persona extranjera, si ésta no manifiesta expresamente que se somete a lo dispuesto en normas como las aludidas.

1.4 Teorías sobre la No Intervención. Los jusnaturalistas encuentran como contenido mínimo del Derecho Natural el conjunto de reglas sin las cuales la vida social sería imposible. La No Intervención de unos Estados en los negocios de los otros encuadraría allí para estos teóricos. Tanto Rousseau como Puffendorf, Wolf y Vattel, presumen la paz como estado natural del hombre, en tanto que Hobbes halla que la guerra es connatural al hombre. Pero unos y otros acuerdan en el criterio de la paz como clima deseable, y por ello asoman al mismo resultado eminentemente jusnaturalista, dando refuerzo a la doctrina antiintervencionista. Grocio desarrolla luégo los contenidos doctrinarios, siguiendo dentro del contexto antropocéntrico: Lo que no es deseable entre los individuos, tampoco lo es entre los Estados constituídos por aquellos. Y, mutatis mutandis, lo que conviene al individuo favorece al grupo social. Vale recordar que el moderno criterio de la comunidad internacional ya tiene un formidable antecedente en la concepción de la civitas maxima, entelequia que abraza a toda la humanidad por encima de los derechos nacionales, sobre la cual diserta con brillo Christian Wolf. Todos los Estados son iguales entre sí (como los ciudadanos ante la ley, siguiendo la proyección antropocentrista), pero están sujetos y operan dentro de la órbita de una normatividad superior cuyo titular es la humanidad, es el conglomerado de todas las naciones... Y si los Estados son iguales, deben ser tratados como iguales. Vattel, aludiendo a tal principio afirma que "un enano es tan hombre como un gigante; una pequeña república no es menos que el reino más poderoso". (E. de Vattel. The Law of Nations. Reed. Washington 1916.) Con Vattel culmina la teoría de la societas humana originada hacia el siglo XVI, y se vislumbra ya el tránsito hacia la concepción positivista. 

Los positivistas no intentan inferir el concepto del antiintervencionismo en el solo ejercicio de la razón humana, sino en la praxis social, en las relaciones entre los Estados. Von Martens acepta ciertos derechos inherentes a las naciones, y aún a los derechos de soberanía territorial, libertad e igualdad agrega un discutible derecho a la expansión. Sir Robert Phillimore (Comentaries upon International Law, citado por R. J. Vincent), piensa en su tiempo que el primer derecho efectivo de un Estado es la propia conservación, y en su defensa se justifica inclusive la intervención, o mejor aún, la "violación legítima del deber de No Intervención. T. J. Lawrence desecha la idea de extraer de la práctica criterios o normas justificantes de la No Intervención, y sugiere el retorno a unos primeros principios aceptados tácitamente por todos. Asimismo rechaza la No Intervención en términos absolutos, como contraria al sentido de asociación familiar de las naciones. Habrá, por fuerza, cierta dosis de intervencionismo, conveniente y aún necesario, para cumplir los altos fines de la familia humana en las relaciones interestatales. 

No podría prescindirse de mencionar la descollante labor teórica que, en defensa de la No Intervención, realizó Richard Cobden, su adalid en el siglo XIX. Con menor insistencia, pero no por ello con menos calidad de juicio, también se refieren a la No Intervención pensadores como John Stuart Mill, Manuel Kant y Giussepe Mazzini. ("La doctrina de la No Intervención, para constituír un legítimo principio de moral, debe ser aceptada por todos los gobiernos. Los déspotas deben avenirse a obedecerla, tanto como los Estados libres. A menos que así lo hagan, el hecho de que los países libres la profesen puede no arrojar sino este triste resultado: que el lado malo pueda ayudar al lado malo, pero el lado bueno no pueda ayudar al bueno. La intervención para imponer el cumplimiento de la No Intervención siempre es legítima, siempre es moral, aunque no siempre sea prudente" ... (John Stuart Mill).

En su tratado de LA PAZ PERPETUA, Kant rechaza la intervención de todo Estado en el gobierno de otro, pues la independencia es condición de la paz internacional, y sin ella se pone en peligro la autonomía de todos los Estados. Pero a Kant no se le ocurre -cuando tan fácil le hubiera sido ampliar su tesis ética fundamental- darle al respeto de la soberanía, al principio de No Intervención, el carácter de imperativo categórico  o incondicionado, punto al que casi llegan los positivistas. 

Mazzini, más escéptico, creyó que después del Congreso de Viena (1815) la doctrina de la No Intervención se orientaba más a evitar la cooperación de los pueblos contra los déspotas y a consolidar la cooperación de los déspotas contra los pueblos. Con igual vigor que Mill enseñó que el corolario forzoso de la doctrina conlleva la necesidad de que los Estados intervengan legítimamente para corregir toda violación del Principio de No Intervención. 
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